RES. 4592/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000798, Ent. N°  6632/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa de empresa de seguridad para el edificio Central, locales anexos y refugios, en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que antecede a la referida contratación  el Llamado a Licitación Pública Nº 28/2015 convocado por dicho Ministerio, para idéntica finalidad;                         
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de febrero del 2016, acordó observar el gasto, en virtud de que el Pliego contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y Artículo 9 del Decreto Nº 131/14, de fecha 19 de mayo de 2014;
3) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 30 de mayo del 2016, se adjudicó el llamado a la empresa Nueva Frontera S.A. y se reiteró el gasto, por la suma total de $ 106:061.928;
4) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 12 de setiembre del 2016, se revocó la Resolución citada precedentemente, desestimándose todas las ofertas presentadas en la Licitación Pública Nº 28/2015, en virtud de que ninguna de ellas alcanzó el  puntaje mínimo requerido en el Pliego de Condiciones Particulares;
5) que en esta oportunidad,  se remite:
5.1) Resolución Nº 1673/16 de fecha 7/12/16, adoptada por la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se autorizó, al amparo de lo establecido por los Artículos 33, Inciso 2), Literal C) y 43 del TOCAF, la contratación directa con la empresa de seguridad Nueva Frontera S.A., alegándose la necesidad de fraccionar el gasto para así garantizar la continuidad del servicio. La contratación es  por un monto de hasta $ 48:698.165, por un plazo de 11 meses a partir del 1º de abril del 2016 hasta el 28 de febrero del 2017 o hasta la culminación del procedimiento licitatorio en trámite (Exp. LPSM 4621/2016);
5.2) Proyecto de contrato a suscribir por dicho Ministerio y la empresa Nueva   Frontera S.A.;
5.3) Documentos   Etapas   del   Gasto:   Afectación  Nº 001948 y  Compromiso 
Nº 001 de 23.11.2016 por $ 39:773.223; Modificación Nº 001: $ 73.148 y Constancia de Afectación de Crédito de 23.11.2016: $ 48:698.165;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la Resolución y Contrato  remitidos, el plazo de la presente contratación comenzó a regir el día 1º de abril del 2016;
2) que siendo así, los presentes obrados cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que no surge del expediente -por lo menos en forma expresa- qué empresa y bajo qué forma de contratación se prestó el servicio de seguridad y vigilancia entre la adjudicación del llamado el 30/5/16 y la resolución revocatoria de dicha adjudicación, dictada por el Poder Ejecutivo con fecha 12/9/16;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1) y 2) de la presente Resolución;
2) Solicitar a la Administración actuante que informe a la brevedad a este Tribunal lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.
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